
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano. en su carácter de Presidente del Consejo 
Estatal del Partido Político Morena. para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; 
por lo anterior, y 

· .R E S U L T A N D O 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se ''refor111an artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

, 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en Vigor·, mismá .. que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatufa del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de 
PLANILLA de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano. en su carácter de Presidente 
del Consejo Estatal, del Partido Político Morena documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos gue integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 
303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida 
Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. PATRICIA PAZ SANABRIA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre . y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Noé Santillán Silva: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. Ismael Martínez Mares: 
Copia certificada del acta de nacimiento, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro 
de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Graciela Martínez Ruíz: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación. 

Por la candidata a Sindica_ Suplente la C. Ofelia Tovar Martínez: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Co.nstancia .de dómicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el ··secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penal~s expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia d~I Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No· estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de l~· _ soricitud , con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar ifÍhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
José Guadalupe Meza Ortíz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Antonio Cuarte Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro 
de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser carid!dato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por la candidata a SegundQ Regidor de Representación Proporcional Propietaria, la 
C. Ana Gabriela Hérnánd.ez Ar~val~: Cop.ia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la crede~cial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P . 

. . '" 
Por la candidata a Segundo Re~idor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Margarita Vidales Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
José Ruíz Cruz: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
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recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
el C. Mauricio Niño Espinoza: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, 9u_e el ·Partido Político Morena que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a PlaniUas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Propcircional .. erl· ~catamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción 
XIX de la Ley Electoral del Est~do ~sí co.mo a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a 
Diputados y Diputadas e integrantes de Íos Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha del día 16 de: del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al 
Partido Político Morena por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del ayuntamiento 
consistentes en: 

PATRICIA PAZ SANABRIA PRESIDENTA MUNICIPAL 
• Constancia de no antecedente penales expedida por la Dirección de 

Servicio Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 
su caso por el alcalde o director del centro de readaptación social del Distrito 
Judicial que corresponda. 

• 4 Fotografías tamaño pasaporte a color (3.5 x 4.5 cm.) papel fotográfico 
fondo blanco sin retoque y rostro descubierto. 

• Formato del INE Original. 
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NOE SANTILLAN SILVA REGIDOR PROPIETARIO DE MAYORIA RELATIVA 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

ISMAEL MARTINEZ MARES REGIDOR SUPLENTE DE MAYORIA RELATIVA 

• Copia de la Credencial 
• Constancia de domicilio y antigüedad 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Copia Certificada del acta de la asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales. 

GRACIELA MARTINEZ RUIZ SINDICA PROPIETARIA 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del acta de la asamblea. 

JOSE GUADALUPE MEZA OSTIGUIN PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DE R. P. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ PRIMER REGIDOR SUPLENTE DE REP. PROP. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 
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ANA GABRIELA HERNANDEZ AREVALO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DE R. P. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

MARGARITA VIDALES HERNANDEZ SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE DE R. P. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrjto de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del .Acta de la Asamblea 

t ,' 

JOSE RUIZ CRUZ TERCER f4EGtDOR PROPIETARIO DE REPRES. PROP. 
• Acta original de nacimiento. 
• Manifestación por escritq de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antece~entes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría· General de Justicia del Estado. 
• Copia certificada del ··· acta d.e la asamblea. 

MAURICIO NIÑO ESPINOZA TERCER REGIDOR SUPLENTE DE REPRES. PROP. 
• Constancia firmada de aceptación del cargo. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

XII.- Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Morena, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 
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PATRICIA PAZ SANABRIA PRESIDENTA MUNICIPAL 
• Constancia de no antecedente penales expedida por la Dirección de 

Servicio Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 
su caso por el alcalde o director del centro de readaptación social del Distrito 
Judicial que corresponda. 

• 4 Fotografías tamaño pasaporte a color (3.5 x 4.5 cm.) papel fotográfico 
fondo blanco sin retoque y rostro descubierto. 

• Formato del INE Original. 

NOE SANTILLAN SILVA REGIDOR PROPIETARIO DE MAYORIA RELATIVA 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

ISMAEL MARTINEZ MARES REGIDOR SUPLENTE DE MAYORIA RELATIVA 

• Copia de la Credencial 
• Constancia de domicilio y antigüedad 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Copia Certificada del acta de la asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales. 

GRACIELA MARTINEZ RUIZ SINDICA PROPIETARIA 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del acta de la asamblea. 

JOSE GUADALUPE MEZA OSTIGUIN PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DE R. P. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 
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ANTONIO CUARTE RODRIGUEZ PRIMER REGIDOR SUPLENTE DE REP. PROP. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

ANA GABRIELA HERNANDEZ AREVALO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DE R. P. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 

MARGARITA VIDALES HERNANDEZ SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE DE R. P. 
• Solicitud de Ftegistro .. ·, .. • 
• Manifestación por escrito d~ no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de.decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la"Asamblea 

¡ 

JOSE RUIZ CRUZ TERCER REGIDOR PROPIETARIO DE RE PRES. PROP. 
• Acta original de nacimiento. 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Copia certificada del acta de la asamblea. 

MAURICIO NIÑO ESPINOZA TERCER REGIDOR SUPLENTE DE REPRES. PROP. 
• Constancia firmada de aceptación del cargo. 
• Solicitud de Registro 
• Manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales 
• Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Manifiesto por escrito de decir verdad de: los incisos A a la 1 
• Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación 
• Copia certificada del Acta de la Asamblea 
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XIII.- Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores . de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de.la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Morena, se encuentra en pleno goce de sus derechos 
y sujeto a las obligaéiones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos .Políticos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que , 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el 
período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de .fegistro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por la C. PATRICIA PAZ SANABRIA 
como candidata a Presidenta Municipal, propuestas por el Partido Político Morena, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Morena, es de resolverse y 
se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO MORENA para el Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal PATRICIA PAZ SANABRIA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario NOE SANTILLAN SILVA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente ISMAEL MARTINEZ MARES 

Síndico de Mayoría Relativ.a Propietario GRACIELA MARTINEZ RUIZ 

Síndico de Mayoría Relativa.Suplente 'OFELIA TOVAR MARTINEZ 
~ . . '· ~ · 

Primer Regidor de Representaciól7i Prpporcional Propietario JOSE GUADALUPE MEZA 
ORTIZ 

Primer Regidor de Represen_t~ción Proporcional Suplente ANTONIO DUARTE 
RODRIGUEZ · .-.. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario ANA GABRIELA 
HERNANDEZ AREVALO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente MARGARITA VIDALES 
HERNANDEZ 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario JOSE RUIZ CRUZ 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente MAURICIO NIÑO ESPINOZA 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Morena de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 
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~, C~AMÉNDEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Etan.J21Scq íjo112 de;, fl/vqY9rÍo 
C. FRANCISCA BANDA Al VARADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

\k Güo.ck\c~~ Z.C>t\ct \~·ea ..... 
C. M~. GUADALUP~ODRIGUÉZ~ LLARDO 

•'. 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA . . . 

\ .. \ ,, 

C. ELVI O ES MARTINEZ 
CONSEJERA CIUDADANA 

PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

PROPIETARIA 

lbomhé M&H'ilid~~¡ !!:'.!~'1:~©rníl 

Villa !uáru, s. L 11 . 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Lic. Alejandro Fernández Hernández. en su carácter de Secretario 
General del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará 
el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participaciór) Qiudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo dei'año en cú'rso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y L.ista .de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Co"'!ité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:20 horas del díá 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el Consejo Estatal Electoral y de', Párticipación Ciudadana, la solicitud de registro de 
PLANILLA de Mayoría Relati_ya y Lista de Candidatos a Regidores De 
Representación Proporcional · propuesta por el C. Lic. Alejandro Fernández 
Hernández. en su carácter de Secretario General del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Acción Nacional, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 
303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida 
Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. DORA ELVA IZAGUIRRE RODRIGUEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P. , Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
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doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del partido político que la postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa de la candidata. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Javier Hernández 
Loredo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. Miguel Rebolloso 
Mares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el -Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
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Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Propietario, la C. Araceli Hernández Castro: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 

para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Suplente la C. Luz María Guerrero Pérez: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de l_os cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
J. Gertrudis Torres Meza: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Rafael Hernández Valero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación,,copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria la 
C. Norma Leticia Morales Santillán: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos d 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
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ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Gabriela Ramírez Niño: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación'. copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Andrés Contreras Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad co~ motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No acepta~ 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 1 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
el C. José Guadalupe Barrón Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Eva Santillán Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado· 

1 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
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que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Luz 
Elba Torres Ríos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 

la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la .Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de a~amblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Pedro Guerrero Zúñiga: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
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un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) Ne encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
lndalecio Ruíz Cazares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
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Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional , de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Acción Nacional, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos 
para el período constitucional 2018- 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por la C. DORA ELVA IZAGUIRRE 
RODRIGUEZ, como candidata a Presidenta Municipal, propuestas por el Partido Político 
Acción Nacional, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
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Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Acción Nacional, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL para el Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., a efecto 
de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal DORA ELVA IZAGUIRRE RODRIGUEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario JAVIER HERNANDEZ LOREDO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MIGUEL REBOLLOSO MARES 

Síndico de Mayoría Relativa Propietaria ARACELI HERNANDEZ CASTRO 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente LUZ MARIA GUERRERO PEREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario J. GERTRUDIS TORRES 
MEZA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente RAFAEL HERNANDEZ 
VALE RO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria NORMA LETI IA 
MORALES SANTILLAN 
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Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente GABRIELA RAMIREZ NIÑO 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario ANDRES CONTRERAS 
REYES 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GUADALUPE BARRON 

VAZQUEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria EVA SANTILLAN CASTRO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente LUZ ELVA TORRES RIOS 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario PEDRO GUERRERO ZUÑIGA 

Quinto Regidor de Repres~n~ación. Proporcional Suplente INDALECIO RUIZ CAZARES 

f 

SEGUNDO. Notifíquese al Partic:to P.olíticQ Acción Nacional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley El~ctoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miémbros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. ' ' · . -.. 

' .' ¡ 

c. 

lianc1sco &ndf+ 411/qYQ.cÍo 
C. FRANCISCA BANDA ALVARADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

¡ 

ARA MÉNDEZ 

C. ELV .. ARTINEZ 
CONSEJERA CIUDADANA 

PROPIETARIA 
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bk fu~o\Q~ ~-s~\)ez 
c. r.tA. GUADALUPE ODRIGUEZLLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

C. ANA MA IA GUERRERO RAMÍREZ 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. ALMA D ÁN GUERRERO 
SECRÉTARIATÉCNICA PROPIETÁRIA 

¡; 
; . -, .. 
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DICTAMEN DE REGISTRO OE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del Consejo Estatal del Partido 
Político Morena. partido postulante en la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 ºde septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 
en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y 
Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elecCión de Ayuntamiento, ante el 
Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:00 horas, del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA y remitido a este 
organismo electoral el 09 del mes de abril del mismo año, la solicitud de registro de 
PLANILLA de Mayoría Relativa y lista de candidatos a regidores de representación 
proporcional propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del 
Consejo Estatal del Partido Político Morena. integrante y partido postulante de la coalición 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" documento en el que se consignan los datos personales de 
los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los 
mismos, siendo lo siguiente: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. Patricia Paz Sanabria: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que 
se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar 
con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, integrante de 
la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" de que los candidatos cuyo registro solicita, 
fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y por 
lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada 
fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del 
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Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de 
que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento 
presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el artículo 
13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por lo menos el veinte por 
ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Noé Santillán Silva: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: 
Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha 
de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato 
de no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, 
integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" de que los candidatos cuyo registro 
solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación 
entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que han aceptado la postulación; copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por 
lo que toca al artículo 305. de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos 
propietarios y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De 
igual manera presento, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 
años de edad, cumplidos el día de la designación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Ismael Martínez Mares: Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo 
para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de 
no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de 
que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidato de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 
305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por 
lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 
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Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Graciela Martínez Ruíz: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que 
se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar 
con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 
305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por 
lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

Por la candidata a Sindico Suplente la C. Ofelia Tovar Martínez: Por lo que refiere al artículo 
303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les 
postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, 
antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar con 
antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia 

5 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 
305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por 
lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen 
respectivo, que el Partido Político Morena, integrante y postulante de la coalición "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" que solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el ' 
principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo 
dispuesto por los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género 
en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político del 
Encuentro Social, integrante de la coalición UJUNTOS HAREMOS HISTORIA", por la 
subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro 
de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 
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XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Encuentro Social, 
incluido en la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", concluido el plazo que se le otorgo 
donde no fueron atendidos los requisitos solicitados por este Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político del Trabajo, integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 
Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., encabezada por la C. PATRICIA PAZ SANABRIA, como candidata a Presidenta 
Municipal, propuesta por el Partido Político Morena, fue presentada dentro del plazo que 
refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así 
como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal como 
se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se detalla 
que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité Municipal 
Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

• LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 
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En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Lista de Regidores de Representación Proporcional al no ser presentada 
por el Partido Encuentro Social, integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 
por lo que en consecuencia procede a resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional, al no ser presentada por el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, 
integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" para el Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de elección del referido 
Ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al J:>~rtido .. Político Encuentro Social, integrante de la coalición 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley 
Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembrqs d~I Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

l ;. 
; . - · ·~ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

~/l('tSCQ & adq !l-!v<J? Ya c/e 
C. FRANCISCA BANDA ALVARADO, 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
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C.M~GUADALUPE ODRIGUULLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VAZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

<Anaam,~~ ¿: 
c. ANA-MARIA GURRERORAMíREz . .. . . 

NA PROPIETARIA 

C. ALMA DELIA AL ~ZAN GUERRERO 
SECRETARIA,TÉCNICA PROPIETARIA 
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.. 
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 

CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C.P. Eugenio Guadalupe Govea Arcos, en su carácter de Coordinador 
Operativo Estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano, para contender en el 
proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º 
de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se . reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí... ' 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
I 

por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legistatu~á del·H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

· ; 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, ·el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número d652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral . 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participaciór:i Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del' año ~n curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista.de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Corryité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 18:10 horas del díá 24 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
este comité electoral la solicitud d~ · r:egistro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por el C.P. Eugenio Güadalupe Govea Arcos, en su carácter de Coordinador 
Operativo Estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano, documento en el que se 
consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información 
señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política 
del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual 
forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 
304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. GERARDO MARTINEZ MARTINEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
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servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Relativa Propietaria, la C. Ma. Del Socorro 
Anguiano Blanco: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; ~) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, la C. Rutina Moreno 
Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
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su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico Propietario, el C. Profr. Silvestre Martínez Galván: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico Suplente el C. Casimiro Sánchez Almazán: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la eredencial para votar con 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, ·y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que h~ ~ceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Primer .Regidor d' Representación Proporcional Propietaria, la C. 
Brenda Judith Torres Báez: Copia cer;tificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia -efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez,·s.L'. p :, ·Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Perieia~es de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos público . 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No acepta 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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Por la candidata a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente, la C. 
Raquel Torres Guerrero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Gonstitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i)° No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los _térmirios _que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San LLÍrs 'Potosí; C·onstancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del aQta d.e asarnblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario, el 
C. Juan Javier Aguilar Galván: ~C!>pia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida_por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, co ' 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa · firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Juan Antonio Rodríguez Ruíz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; '. f.) NO · tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta pór responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempéñ.ado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia .ilícita paré! campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución qel Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No e~contrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosi; Constáncia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del ~#ta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. · ' 

Por la candidata a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietaria, la C. 
Sandra Edith Martínez Sandoval: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
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de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente, la C. 
Mónica Torres Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, '. bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito dplq_so; d) Nq, gontár, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No · tener una· multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sid'o impuel)ta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la ~9ministración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia iHdita · par~·· campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitudón ~el Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado .la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. " 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Enrique Almazán González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
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ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Domingo Reyes Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietaria, la C. 
Ma. Guadalupe Juárez Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sidó impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Quil'!to R~gi~or de' Representación Proporcional Suplente, la C. 
Ana Delia Rodríguez~ Gonz~Jei·: ·' Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, d.e la cr~den,cial p~ra votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residen9ia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección" de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en -~rvicio activo; b) No ser ministro de culto rel_igioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de· San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento Ciudadano que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento Ciudadano, se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos 
para el período constitucional 2018-2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por el C. GERARDO MARTINEZ 
MARTINEZ como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político 
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Movimiento Ciudadano, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, es 
de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLiTICO MOVIMIENTO CIUDADANO para el Ayuntamiento de Villa Juárez, S.LP., a 
efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio 
de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal GERARDO MARTINEZ MARTINEZ 

Regidora de Mayoría Relativa Propietaria MA. DEL SOCORRO ANGUIANO BLANCO 

Regidora de Mayoría Relativa Suplente RUFINA MORENO RODRIGUEZ 

Síndico Propietario SILVESTRE MARTINEZ GALVAN 

Síndico Suplente CASIMIRO SANCHEZ ALMAZAN 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietaria BRENDA JUDITH TORRES 
BAEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente RAQUEL TORRES 
GUERRERO 
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Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario JUAN JAVIER AGUILAR 
GALVAN 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente JUAN ANTONIO 
RODRIGUEZ RUIZ 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietaria SANDRA EDITH MARTINEZ 
SANDOVAL 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente MONICA TORRES VAZQUEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario ENRIQUE ALMAZAN 
GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente DOMINGO REYES TORRES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietaria MA. GUADALUPE JUAREZ 
VAZQUEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente ANA DELIA RODRIGUEZ 
GONZALEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 
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' C. FRANCISCA BANDA Al VARADO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
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CONSEJERA CIUDADANA PROP~l;,TARIA 

CONSEJERA CIUDADANA 
PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
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J c. ANA MAR AJiueRRERO RAMíREZ 

CONSEJERA NA PROPIETARIA 

C. ALMA DELIA ALMAZÁN GUERRERO 
SECRETARIA TÉCNICA PROPIETARIA 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por la C. Mtra. Luisella Gallardo García, en su carácter de Coordinadora 
Ejecutiva Estatal del Partido Político Nueva Alianza, para contender en el proceso de 
elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente.año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:25 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
este comité electoral la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por la C. Mtra. Luisella Gallardo García. en su carácter de Coordinadora 
Ejecutiva Estatal del Partido Político Nueva Alianza, documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista 
de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 

· 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se 
describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de 
la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN MANUEL ESPINOZA BANDA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección General 
de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Relativa Propietaria, la C. Sandra Alvarado 
Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección General 
de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, la C. María Angélica 
Madrigales Figueroa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
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la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, ·a1 momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico Propietario, el C. Juan Manuel Ruíz lzaguirre: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección General de Prevención 
y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro 
de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico Suplente el C. Jesús Guadalupe Murillo González: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección General de Prevención 
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y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro 
de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
María Guadalupe Meza Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Araceli Reyes Almazán: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P. , Constancia de no antecedentes penales expedida por 
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la Dirección General de Prevención y ReinserciÓn Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No,contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsal;>ilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Jesús César Castro Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Francisco Martín Mares García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis 
Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea· del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Alma Patricia Salazar Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
la C. Ma. Teresa Almazán Sánchez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpi_da, expedida por el 
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Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis 
Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Sergio Martinez Cázarez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Agustín Chavira Almazán: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Anabel Ríos Huerta: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Maritza González Gutiérrez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
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y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Nueva Alianza que solicita el registro de 
sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Nueva Alianza, se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos 
para el período constitucional 2018-2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por el C. JUAN MANUEL ESPINOZA 
BANDA como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Nueva 
Alianza, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y . Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Nueva Alianza, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
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Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal JUAN MANUEL ESPINOZA BANDA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietaria SANDRA ALVARADO MARTINEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MARIA ANGELICA MADRIGALES FIGUEROA 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario JUAN MANUEL RUIZ IZAGUIRRE 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente JESUS GUADALUPE MURILLO GONZALEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietaria MARIA GUADALUPE MEZA 
TORRES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente ARACELI REYES ALMAZAN 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario JESUS CESAR CASTRO 
REYES 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente FRANCISCO MARTIN 
MARES GARCIA 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietaria ALMA,PATRICIA SALAZAR 
REYES 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente MA. TERESA ALMAZAN 
SANCHEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario SERGIO MARTINEZ 
CAZAREZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente AGUSTIN CHAVIRA ALMAZAN 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietaria ANABEL RIOS HUERTA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente MARITZA GONZALEZ 
GUTIERREZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Nueva Alianza de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

horic;scct 80 ;,df:/ f/j,;arQc4 
C. FRANCISCA BANDA Al VARADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
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C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
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C. ANA MARl~GUERRERO RAMÍREZ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en su carácter de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político de la Revolución Democrática, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará 
el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 15:20 horas del día 25 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
este comité electoral la solicitud de registro de PLANILLA de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el C. José 
Luis Fernández Martínez, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Político de la Revolución Democrática, documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista 
de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se 
describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de 
la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. DORA ELIA PÉREZ ESPINOSA: Copia e ~ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para--t -
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva .] ~ 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., ~ Gv 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales · \J ~ 

de la ~rocuraduría General de J_usticia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta ~ . 
d~ ~ec1r verdad, de:_ a~ No ser miembro d~ las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser Ir rJ. 
ministro de culto rehg1oso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa de la candidata 
y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa de la candidata. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Raúl Reyes 
Maldonado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea .._! ~ 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. j ~ 

-! 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. Juan Alfredo Meza ~ ~ 
Torres: _Copia certificada del acta ?e ~acimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la - ~ 
credencial para votar con fotograf1a vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su l/J ~ 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa l·-7 J' 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ~ 
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Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser _candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Silvia Martínez Balderas: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Suplente la C. Edna Ruth Barrón lbarra: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 



Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Cidoro Moreno López: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la -2. ~ 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 1 -; 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para n.~ 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y ~ ~ 
Soberan~ de Sa.n Lui~ :otosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la · \.l O 
postulac1on, copia cert1f1cada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos V7 ~ 
sus candidatos. (~ W 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Raymundo Acosta Ríos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria la 
C. Adriana Ríos González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 0 "l 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos '-t ~ 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar .] ~ 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la - ~ 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las se. 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para -~ ~ 
ser candidata, en lo~ términ?s que est~bl~ce la Constitución Política del Estado Libre y I e -~ 
Soberano de San LUIS Potosi; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la rí ~ 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ma. Del Rosario Aguillón Castillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Concepción Guadalupe Reyes Pantoja: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las -! ~ 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo ~ ~ 
de l~s. cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o ~ ~ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ~ ~ 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del - V1 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de ~ \l 

prohibici~n para ser candidato, en l_os térm~nos que e~ta~lece la Constitución Política del~ Z
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; Constancia firmada por el candidato de que d I Gt-



ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
José Guadalupe Turrubiartes García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Oralia Mares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito_1 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como ::.... ~ 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos ...:Ó ~ 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice st ~ 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido O: 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado ~~ V") 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ~ ~ 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución r7 ~ 



del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Isabel Mares Guerrero: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Alfonso Gámez Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por ~ lf) 

la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado;-L <:\) 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las ~ -;;. 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto _.-O_ ~ 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con ~ \;\
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para , ~ 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ~ ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales n r)__ 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Héctor Silva Manzano: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de -1, "' 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión ~-.:l. 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que .::E ~ 
solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de ~ (.f. 
género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de ~ •J 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por V) ~ 
los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos rl ~ 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las CÍ-
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candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista_ de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado_ 

SEGUNDO. Que el Partido Político de la Revolución Democrática, se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por la C. DORA ELIA PÉREZ 
ESPINOSA como candidata a Presidenta Municipal, propuestas por el Partido Político de 
la Revolución Democrática, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que~ "" 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por -.... ~ 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172 178 de la Ley -6 \l" 

' ---- ' Elec~o_r~I d~I Estado, en relación con I~ ?ispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del ~ ~ 
Munic1p10 Libre, y toda aquella normat1v1dad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó '~ ~ 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría ~ ~ 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 1 I ~ 
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corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político de la Revolución 
Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA para el Ayuntamiento de Villa Juárez, 
S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal DORA ELIA PÉREZ ESPINOSA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario RAUL REYES MALDONADO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente JUAN ALFREDO MEZA TORRES 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario SILVIA MARTINEZ BALDERAS 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente EDNA RUTH BARRON IBARRA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario CIDORO MORENO LOPEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente RAYMUNDO ACOSTA RIOS 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria ADRIANA RIOS 
GONZALEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente MA. DEL ROSARIO -.2 "' 
AGUILLON CASTILLO -.,. 

~~ 
~ ~ 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario CONCEPCION GUADALUPE CT" ..._ 

REYES PANTOJA " r--\> 
\~ 

• G,J 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GUADALUPE ( ~ ~ 
TURRUBIARTES GARCIA ,..--i 

I~ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria ORALIA MARES 
~ 
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corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político de la Revolución 
Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA para el Ayuntamiento de Villa Juárez, 
S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal DORA .~~..IA PÉREZ ESPINOSA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario 'RAUL REYES MALDONADO 
t ' ~.. ~: ,! 

Regidor de Mayoría Relativa $uplente JL!AN ALFREDO MEZA TORRES 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario SILVIA MARTINEZ BALDERAS 

Síndico de Mayoría Relativa· Suplent~ EDNA RUTH BARRON IBARRA 
·; , 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario CIDORO MORENO LOPEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente RAYMUNDO ACOSTA RIOS 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria ADRIANA RIOS 
GONZALEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente MA. DEL ROSARIO ~ e,_ 

AGUILLON CASTILLO ~ ~' 

·:::§ ~ 
Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario CONCEPCION GUADALUPE ~ ~ 
REYES PANTOJA 'Z. 

~ 
Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GUADALUPE LI ~ 
TURRUBIARTES GARCIA 1 

\ ~ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria ORALIA MARES 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente MA. ISABEL MARES 
GUERRERO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ALFONSO GAMEZ 
MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente HECTOR SILVA MANZANO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

!'', ~ . 

VARA MÉNDEZ 
CONS.EJE·RA PRESIDENTA 

/::::a n Cisc9 8 and9 fl/uarodo 
C. FRANCISCA BANDA ALVARADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~ G~u~,._ ~. ~~ 
c. MA. GUADALUPEODRIGUEZ G LLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. ELVIRA ~ARTINEZ 
CONSEJERA CIUDADANA 

PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
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ANA PROPIETARIA 

C. ALMA DELIA ALMAZÁN GUERRERO 
SECRETARIA TÉCNICA PROPIETARIA 

: ., 
, 'í· .... 
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(onseioh tatolElectorolyde PorticiputiónCi udodnnudeS.LP. 

DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Municipio: Villa Juárez, San Luís Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Martín Juárez Córdoba, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional. para contender en el proceso 
de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luís Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del. Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 10:39 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA la solicitud de 
registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Martín 
Juárez Córdoba. en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional. documento en el que se consignan los datos personales 
de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 
que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 
resultado los siguientes: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. MA. TEODORA REYES INFANTE: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
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de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidata a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa de la candidata 
y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa de la candidata. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Efraín Galván López: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. Esteban Aguilar 
Castro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago •. o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Lic. Cindy Elizabeth Martínez Padrón 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por la candidata a Sindico Suplente la C. Ana Laura Rivera Torres Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Rafael Torres García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Rodrigo Torres Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria la 
C. Martha Patricia Soriano Pérez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
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ha aceptado la postulacfón, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ma. Guadalupe Mendoza Ávila: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Adán Mauricio Vázquez Bulnes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
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prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
el C. Arturo Pérez Zúñiga: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
. un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Yajaira González Murillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Josefina Guadalupe Colchado Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Adán Díaz Granados: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
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que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Jesús Sánchez Ruíz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género 
en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 
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XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representaciót:J Propercional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción .. lli de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partid"c; Polí~_icÓ Revolucionario Institucional, se encuentra en pleno 
goce de sus derechos· y sujeto a Jas .obliga9iones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San' Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por la C. MA. TEODORA REYES 
INFANTE como candidata a Presidenta Municipal, propuestas por el Partido Político 
Revolucionario Institucional, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de· 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
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registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Revolucionario 
Institucional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Villa Juárez, 
S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal C. MA. TEODORA REYES INFANTE 

Regidor de Mayoría Relativa fr_opietario C. EFRAIN GALVAN LOPEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suple11te C'. ESTEBAN AGUILAR CASTRO 
~ / ~ . .... . . 

Síndico de Propietaria C. LIC . . CIND'fí EL!ZABETH MARTINEZ PADRON 

Síndico de Suplente C. ANA LAURA RIVERA TORRES 

Primer Regidor de Representación Prbp,Jrcional Propietario C. RAFAEL TORRES 
GARCIA . ·¡ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. RODRIGO TORRES 
RODRIGUEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria C. MARTHA PATRICIA 
SORIANO PEREZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. MA. GUADALUPE 
MENDOZA AVILA 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. ADAN MAURICIO 
VAZQUEZ BULNES 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ARTURO PEREZ ZUÑIGA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria C. YAJAIRA GONZALEZ 
MURILLO 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JOSEFINA GUADALUPE 
COLCHADO RODRIGUEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. ADAN DIAZ GRANADOS 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JESUS SANCHEZ RUIZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

c. HILO GÚEVARA MÉNDEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

; t 
' "¡· .... 

·-hanc15Co DqadA d}uµyodc, 
¡ 

C. FRANCISCA BANDA ALVARADO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~ ti2uoda 0 o e 1\o ~ 1e;z., 
é: MA. GUADALUfié RODRIGUEZ ALLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. E~S MARTINEZ 
CONSEJERA CIUDADANA 

PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
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C. !'LMA-DELIA ALMAZÁN GUERRERO 
SECRETARIA TÉCNICA PROPIETARIA 

. / 

. . '. , ,, 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del Consejo Estatal del Partido 
Político Morena. partido postulante en la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. · 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 ºde septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 
en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y 
Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el 
Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:00 horas, del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA y remitido a este 
organismo electoral el 09 del mes de abril del mismo año, la solicitud de registro de 
PLANILLA de Mayoría Relativa y lista de candidatos a regidores de representación 
proporcional propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del 
Consejo Estatal del Partido Político Morena. integrante y partido postulante de la coalición 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" documento en el que se consignan los datos personales de 
los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los 
mismos, siendo lo siguiente: 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. Patricia Paz Sanabria: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que 
se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar 
con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, integrante de 
la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" de que los candidatos cuyo registro solicita, 
fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y 
por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada 
fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por la candidata de que han aceptado la postulación; copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca 
al artículo 305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios 
y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera 
presento, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, 
cumplidos el día de la designación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Noé Santillán Silva: Por 
lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: 
Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha 
de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato 
de no contar con antecedentes penales, Manifestación por escrito del Partido Político Morena, 
integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" de que los candidatos cuyo registro 
solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación 
entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento que corresponda, Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que han aceptado la postulación; copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por 
lo que toca al artículo 305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos 
propietarios y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De 
igual manera presento, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 
años de edad, cumplidos el día de la designación. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Ismael Martínez Mares: Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo 
para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de 
no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de 
que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento, Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de 
que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley en comento 
presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a que refiere el artículo 
13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por lo menos el veinte por 
ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Graciela Martínez Ruíz: Por lo que refiere al 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que 
se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, 
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domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar 
con antecedentes penales, Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 
305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por 
lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

Por la candidata a Sindico Suplente la C. Ofelia Tovar Martínez: Por lo que refiere al artículo 
303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les 
postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, 
antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar con 
antecedentes penales; Manifestación por escrito del Partido Político Morena, de que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley 
antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
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c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la COnstitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por la candidata de que ha aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 
305 de la ley en comento presento, el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes 
a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. De igual manera presento, por 
lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el 
día de la designación. 

X. Qu~ con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen 
respectivo, que el Partido Político Morena, integrante y postulante de la coalición "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" que solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el 
principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo 
dispuesto por los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género 
en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político del 
Trabajo, integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" por la subsanación de 
requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos 
a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• Lista de Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional y su 
respectiva documentación. 

XII . Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político del Trabajo, integrante 
de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", concluido el plazo que se le otorgo donde 
no fueron atendidos los requisitos solicitados por este Organismo Electoral. 
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XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político del Trabajo, integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 
Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Villa 
Juárez, S.L.P., encabezada por la C. PATRICIA PAZ SANABRIA, como candidata a Presidenta 
Municipal, propuesta por el Partido Político Morena, fue presentada dentro del plazo que 
refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así 
como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal como 
se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se detalla 
que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité Municipal 
Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

• Lista de Candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional y su 
respectiva documentación. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Lista de Regidores de Representación Proporcional al no ser presentada 
por el Partido del Trabajo, integrante de la coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" por lo 
que en consecuencia procede a resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de candidatos a Regidores de Representación 
Proporcional, al no ser presentada por el PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, integrante de la 
coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" para el Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., por 
tal razón no podrá participar en el proceso de elección del referido Ayuntamiento el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político del Trabajo integrante de la coalición "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

:' . ~·. .,_ , ' 

C. HILO °'EVARAMÉNDEZ 
C'ONSEJERA PRESIDENTA 

' ' ' \- ... 

hOOCtSCq ~nal., lJ!'lk4rarck 
C. FRANCISCA BANDA ALVARADO, 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. M~GUADALUPE ÓÓRIGUEZLLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
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C. ELVIR ES MARTINEZ 
CONSEJERA CIUDADANA 

PROPIETARIA 

C. RUBEN Al VARADO V AZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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coNSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~, ' 'C. ALMA DELIA ALMAZAN GUERRERO 
SECRET~RIA TÉCNICA PROPIETARIA 
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' \-, .,, 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Municipio: Villa Juárez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Lic. Manuel Barrera Guillén, en su carácter de Secretario General 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México. para contender 
en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 
1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CEEPAC la solicitud de registro de PLANILLA de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el C. Lic. 
Manuel Barrera Guillén, en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México, documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 
303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida 
Ley Electoral resultado los siguientes: · 

Por la candidata a Presidenta Municipal, la C. HORTENSIA MARIA GONZALEZ 
GUTIERREZ: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos- que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro 
del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa de la candidata y del representante 
del partido político que la postula, y el informe de capacidad económica con la firma 
autógrafa de la candidata. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. Jesús Emmanuel 
Agundis Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. Manuel Agundiz Piña: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa 
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Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no· esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Propietaria, la C. Luz Elena Alvarado Martínez: Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Sindico Suplente la C. María Reyes Meza: Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidata, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por la candidata de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Francisco Javier Gutiérrez Barrón: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Juan Manuel Alvarado Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
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miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; C~nstancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaria la 
C. Mariela Magaly Meza Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
María Rodríguez Meza: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
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No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Joél Gutiérrez Gutiérrez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las. 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente 
el C. Santos Gutiérrez Gutiérrez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Gloria Elizabeth Guerrero Pérez: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata en los términos que establece la Constitución Polític?t del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Consuelo Barrón Ríos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidata, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por la candidata de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Régidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Francisco Valero Guerrero: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Heriberto Meza Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) . No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que con fecha 13 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género 
en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI, Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista De México, por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en 
la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 
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1.- HORTENCIA MARIA GONZALEZ GUTIERREZ CANDIDATA PRESIDENTA 
• Acta Certificada Original 
• 4 Fotografías a color tamaño pasaporte (3.5 ~ 4.5 cm.), papel fotográfico sin 

retoque fondo blanco y rostro descubierto. 

2.-LUZ ELENA ALVARADO MARTINEZ SINDICO PROPIETARIO 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

3.- MARIA REYES MEZA SINDICO SUPLENTE 
• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

4.- MARIA RODRIGUEZ MEZA SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 
• Acta Certificada Original 

• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto por 
Fedatario Público. 

• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

5.-GLORIA ELIZABETH GUERRERO PEREZ CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto por 
Fedatario Público. 

6.- FRANCISCO GUERRERO VALERO QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 7821 6 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



7.- HERIBERTO MEZA TORRES QUINTO REGIDOR SUPLENTE 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

XII. Que con fecha19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Verde 
Ecologista de México, en atención al requerimiento efectuado, presento ante este 
Organismo Electoral la siguiente documentación: 

1.-HORTENCIA MARIA GONZALEZ GUTIERREZ CANDIDATA A PRESIDENTA 

• Acta Certificada Original 
• 4 Fotografías a color tamaño pasaporte (3.5 x 4.5 cm.), papel fotográfico sin 

retoque fondo blanco y rostro descubierto. 

2.- LUZ ELENA ALVARADO MARTINEZ SINDICO PROPIETARIO 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

3.- MARIA REYES MEZA SINDICO SUPLENTE 
• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

4.- MARIA RODRIGUEZ MEZA SEGUNDO REGIDQR SUPLENTE 
• Acta Certificada Original 

• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto por 
Fedatario Público. 

• Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
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REGIDOR PROPIETARIO 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento que corresponda o, en su defecto por 

Fedatario Público. 

6.- FRANCISCO GUERRERO VALERO QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

7.- HERIBERTO MEZA TORRES QUINTO REGIDOR SUPLENTE 

• Acta Certificada Original 
• Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto por Fedatario Público. 

XII l. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México, se encuentra en pleno 
goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Villa Juárez, S.L.P., encabezada por la C. HORTENSIA MARIA 
GONZALEZ GUTIERREZ como candidata a Presidenta Municipal, propuestas por el 
Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada dentro del plazo que refiere 
la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 
con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 
este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de 
México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 'e' g 
d PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO para el Ayuntamiento de Villa Juárez, 
S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1º 
de julio de 2018. 

lP 

Candidatos registrados a: 

Presidenta Municipal HORTENSIA MARIA GONZALEZ GUTIERREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario JESUS EMMANUEL AGUNDIS RODRIGUEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MANUEL AGUNDIZ PIÑA 

Síndica de Mayoría Relativa Propietaria LUZ ELENA ALVARADO MARTINEZ 

Síndica de Mayoría Relativa Suplente MARIA REYES MEZA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario FRANCISCO JAVIER 
GUTIERREZ BARRON 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente JUAN MANUEL ALVARADO 
VAZQUEZ 

Segunda Regidora de Representación Proporcional Propietaria MARIELA MAGAL Y MEZA 
TORRES 

Segundo Regido de Representación Proporcional Suplente MARIA RODRIGUEZ MEZA 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario JOEL GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente SANTOS GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietaria GLORIA ELIZABETH 
GUERRERO PEREZ 

Cuarto Regidor de Representación Próporcional Suplente CONSUELO BARRON RIOS 
!" ' , . .i,. , · 

Quinto Regidor de · Representación .Proporcional Propietario FRANCISCO VALERO 
GUERRERO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente HERIBERTO MEZA TORRES 
: ; 

' \ - ,.,-, 

SEGUNDO. Notifíquese al Particio Político Verde Ecologista de México de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

C. HILDA GU ARA MÉNDEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

Frq/1 Cl<i'CC] 8Qrd.it /ifvqY«Í¿ 
C. FRANCISCA BANDA ALVARADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 
C. EL~S MARTINEZ 

CONSEJERA CIUDADANA 
PROPIETARIA 
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C .• A. GUADALUP RODRIGUEZALLARDO 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

C. RUBEN ALVARADO VÁZQUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

,. C. ..LMA DELIA ALMAZÁN GUERRERO 
SECRE1:,ARIA TÉC.NICA PROPIETARIA 

\ .· .... 
·: ¡ 

' -
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